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Uanícas 3 de Junio de 1845, lüº y 35°
Ejecútese.-Oiírlos Soubletle.-Poi· ::l. B. 
el P. de la Rª-1!:l s" de E• en los DD. del 
J. y J• Francisco UrJbos Ji'ucrles. 

ú8U. 

Dvcretu clv ;J ele Junio ,fo HHo agrega'llclrJ 
l<ts JJarroqt1Üt1i de Jfona,1¡ .1/ Pampa11-
!Jrwule al canlon de 'J'ruji/lo. 

El ScuaLlo y (.i-' de Jt. tlc la R• de \' ene
zuela reunido:; en Congreso, cousidc
rnndo: 

1° Que la houoruLlc diputaciou pro
vincial de 'l'rujillo ha solicitado se segre
guen del can ton Uarache las parroquias 
de Monay y Pampangrande y se agreguen 
al cautou capital, por las razones de con
veniencia en que se funda dicha solicitud; 
y 2° Que el Poder Ejecutivo ha informa
do favorablemente, decretan. 

Art. JO Lns parroquias de i\fonay y 
Pampangran<lc que hoi pertenecen al can
ton Carache, se agregan al de 'l'rujillo. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo dictará el 
reglamento conveniente para que desde 
luego tenga efecto el p1·eseuto decreto. 

Dado en Oarácas á 29 do Mayo de 1845, 
16° y 35° - El P. del S. Ed,uardo A. llur
ludo.-EI P. de In Ü" de Il. 1lfig1iel G. 
,Jf«.IJ«,-El sº del S. José .Angel Jí1reire. 
-l!:l sº de la C·1 de R. Juan Antonio 
Pérez. 

Uarácas 3 de Junio de 1845, l(i0 y 35°-
Ejecútese.-Oúrlos SoulJlette.- l'ol' S. )il. 
el l'. de la R'-El s" de E• en los DJ). del 
r. y J" l•'rtincisco Uoúos Jf'uertes. 

581. 

JJecreto de 23 de J?ebl'ero de 18.J.G / iúcrlan
do do derechos de i1up1Jrtacion la:; cusa:s 
rodantes do hierro 'fltC SI) i11lrotl11zcan del 
e.rtranjcro. 
rn Senauo y U·• do H. ue la R' de Ve

nezuela reunidos en Congreso, conside
nmdo: 

Que el abatimiento de la :igric11ltura de 
cacao 'Y café demantl11 imperiosamente la 
remoc10n tle los obstáculos 11ue bajo cnal
c¡uier aspecto impidan su progreso, decre
tan. 

Al't. único. 8e declaran cxcnLas de Lo· 
do derecho de importaciou las casas ro
tlnutes de hierro que se iutroduzca11 dt•I 
extranjero por los puertos habilitados tle 
la Rrpública, lo mi.;mo que las ruedas y 
carriles de hierro ac.lhcreutes á ellas; que
dando así clasificado todo esto cu la ma
quioariu, medas y carriles excepcionados 
en la ley de arancel que fija aqnel den•
cho. 

Dado en Carác11s á HJ de .lf~b. de 18-Íü, 
11" y 3ti"- EI P. del S. Jo¡¡é Viír9ns. -~l 
P. de la Ü" de lt. Perna1ulo Olauarría-EI 
s" del S. Jo¡¡é Angel Frcfre.-EI s'' de la (J• 
de R. J1ian Antonio Pérez. 

Carácns l•'€·b. ~3 de 18-!G, 17" y 3ti0
-

Ejecútl'se.--Uárlos 8oublcltc.-Por 8. :K 
Juan .lfmrnel ,.lJanri'JttC, 

58:3. 

Lc.1¡ de tü de PelJrero tic lS!ti wbrc rolw
/Jilitaci1J1t de los derec!tos de ci udatlano. 

El Seuado y Ü" <le R. de la R~ <le 
Venezuela reunidos eu Congreso, consi
derando: 

Que es necefario designar la autoridall 
que conceda la rchabilitacion <le 11ue trata 
el caso 4° del artículo 15 de la <Jonstitn
ciou y establecer los requisitos y formali
dades para obteaerla, decretan. 

Art. 1° La soliciltlll de la rchabilitn
ciou en los casos en que ella S(•a posible 
con arreglo á lns leyes, debrrá dirigirse 
por escrito al tribunal que en última ú 
única instancia hubiere impuesto la pena 
corporal ó infamante. 

Art. 2° El que aspire á hi rdiabilita
cion deber{1 comprobar: 

l" Estar cumplida la sentencia coude
natori11 en to<lns sus partes ó estar indul
tatla. la pena en lo que no se hubiere cum
plido. 

t• IIaLer observatlo lrneua conducta 
despues de h1 condenacion y por espncio 
de cuatro anos despucs de cumplida ó in
dultada la peua. 

Art. a• El iuloresado al comenzar di
chos cuatro anos, y cada vez que mude do 
tlomicilio, deberá presentarse al jrfo polí
Lico y al jnez de pa.: respect.irn, n11rnifes
tando que aspira {L ser rehabilitado y cual 
t s su domicilio y su oficio. :El jl'fo polí
Lico y el juez de paz tomaríin rnzon de la 
rqirescntacion en registros t¡ue llev11rá11 al 
t-fccLo, y darÍln un comprolmnle de ello al 
interesado, 

Art. J." .Parn la comproLaciou tle c¡ue 
habla ..,J art. 2°, serítn documentos indis
pensables: 

1" Una r;opia auténtica de la sentencia 
cond~natoria. 

:l'' Oertificacion dl'I fuucionario ú fun
cionarios respectivos <le estar cumplida en 
todas sus partes dicha sentencia. 

3° .Los comprobantes de que habla el 
arto 3°. 

4° Atestaciones del jefo poi ítico y tle 
los jneoes de paz respectivos sobrii la 1110-

rnlida.d y laboriosidad del solicitante en 
los cuatro anos á qne se refiere el artícnlo 
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:l6• É!stas utcst.,cíoucs podrán referirse á 
informes fidedignos toma<loe previameute. 

Art. óº Pura la mis:na comprobaciou 
serán documentos auxiliares: 

1° Oerti6cacion de la conducta del reo 
tlel jefe del establecimiento en que se haya 
cnmplido la condena. 

.2" Atestaciones del párroco ó p(mocos 
respectivos en donde loe hubiere, y de 
otros personas de buena reputaciou cono
cido, sobre la moralidad y laboriosidad del 
solicitante en los cuatro anos á que se re
fiere el artíco lo .2° 

Art. G• Luego que se entable una so
licitud de rehabilitaciou, el tl'ilmnal indi
cado en el artículo 1 º, dará aviso de ello 
en algnn periódico expresando el nombre 
del solicitante. Cuando á juicio del tri
bunal sean insuficientes las pruebas ofre
cidas, diepondr{i se amplien por el solici
tante ó se instruyan otraa de oficio. 

Art. 7° El tribunal no podrí, dar su 
dictAmeu sobre la rehabilitacion sino dos 
meses por lo m6Dos despues do publicado 
el aviso de c¡ue habla el artículo ante
r.ior. 8t de los documentos producidos 
resttHare no haber sido bt1ena la conducta 
del peticionado, el tribunal <leclarará sin 
lugar la solicitud y esta no podrá introdo
ci1'88 de nuevo sino despues de un ano por 
lo m6nos. Si todavía entónces la negare 
el tribunalJ el interesado Jlodrá ocurl'il' con 
los documentos al gobernadol' para los 
efectos del artículo s1guieute. 

Art. 8° Si fuhe favorable el tlictámen 
del tribun11l se remitirá el Pxpediente al 
gobernador de la provincia á que pertenez
ca el solicitante, y si aquel magistrodo 
jozgare que debe concederao la rebabilita
cion hará la declaratoria correspoodient.e, 
y eu sn virtud cesará en el sohoitante la 
rncapnoidotl á que se refiere el número 4° 
del artículo lo de la Ooustitucion. Pero 
si el gobernador negare lo rehabilitacion 
no eo podrá hacer tle nuevo la solicitud 
sino pasado uu ano por lo mónos; y si to
davía entóuces el gobernador negaro la re
habilitacion, ol interesado podrá ocurrir 
cou los documentos al Poder Ejecnti\'o 
reclamándola. 

Art. 9° Los condenados por l'einci
tlencia jamus podrán obtener rc-habilita
cion. 

Art. 10. El Poder JJ:ject1tivo expedirá 
1011 reglamentos necesarios para que se pl'o
ceda con regulí,ridad y 6rden en las ates
taciones qne con arreglo á esta ley deben 
dar los jefes políticos, los jueces de pa;,; y 
los jefes del establecimiento en qne los 
reos cumplan sus conden11!. 

.Art. 11. A las peraonaa sentenciadas 
al •mpo de la publioaiion de la presente 

ley no les ol,l1g11rá s1110 Oll ctt1111to les fue, 
re posible la prese11t11cion e.lo los docu
mentos expresados en el urlículo -lº á fin 
de obtener la rehabilitacion con nrrrglo (\ 
la misma ley; y las que so hallaren sofrien
do la pena de i11h11bilitacion pnm cnales
quiel'a efectos políticos 6 eiYilcP, sin tiem
po expreso en sus sentencia,:, quednrtÍn 
restituidos al pleno goce de sus derechos, 
si hubieren cumplido seis afios on ol sufri· 
miento do sns condenae. 

Al't, 12. Los decretos concediendo re
habilitacion se publicuí111 en la Gaceta de 
Gobierno, y se fijarán en loHilnblPcimien
tos penales respectivos, en donde se fijnl'Íl 
tnmbien Ju pl'csente ley. 

Art. 13. Lo dispuesto en esta ley 110 
aumenta ni disminuye los lup3os penales 
que fiju la Oonstitucion por los delitos que 
en rila se penan. 

Diula en Carácas á :a de l!'t!b, de 1841i, 
17" y 3f.•-m P. del S. José l'tírgas.-EI 
P. de la ()• <le U. Jtemando Ol(ivarrín. 
- El sº del S. Jo1S6 A11gel Freil'e. - El 
e• de la C• de H. Juan Antonio Pérez. 

Oarácas Feb. 26 de 18-!G, 17° y 36". 
-Ejecútese. - Ctidos Soubletle.- Por 8. 
E. el P.-El eº <le E• 011 los DD. de lo 
l. y J~ Fra11ci'Gco (Jobos Fuertes. 

58~ 9. 

1Jecretu do 24 de Abril de H:i-!li oll vtt111µli. · 
miontu (lcl arf. 10 de lt, ley .N• 582. 

OArlos Soublette, Prcsidetite de la Re
pública do Venezuolo, &c.&-::. &c. 

En cumplimiento del artículo 10 de la 
l~y de 2-l de }'ebrero pr6simo pasado so
bre rehabilitacion JI! los derechos de ciu
dadano, y para quo se lleve mejor Íl efecto 
en toJas sns partes lo dispuesto e11 los 
domas artículos, decreto. 

Art. l. Los jefes de presidio ó alcuides 
de prisiones llevarán un libro ó cuaderno 
foliado en el cual asentarán el nombre y 
11pellido de los reos condenados Íl sufrir la 
pena de prt'eidio, trabajos pí1blicos ó ul
gn na otro corporal, con esprcaiou del dia, 
mes y ano cu que lleguen ni presidio 6 
casa de com:coiou, y de la pnl'te díspositiva 
do la sentencia. 

§ único. Oon este fin los gobernadores 
rrmitir.in á los jefes políticos, y éstos í, 
los encargados de los presid íos, copia de 
dicha parto dispositirn. 

Art. 2. Para cadu reo se destiuorún 
las hojas en blanco que se jnzguen nece
sarias, y eu ellas se J>ODdráu en los meses 
de Junio y Diciembl'e de cada ano, bajo 
las firmas de los empleados respecti\'os, 
las notas do conducta á qoe se ha~an 
a.oreedores los penados en el lapso corrido 
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